
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  
Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto No. 01344 

 
Asunto:  Ordena expedir copias del proceso para la parte 
   demandada 
Proceso:  Imposición de servidumbre 
Ejecutante: Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá S.A. 

ESP. 
Demandado:  NORBERTO YEEPES PENAGOS 
Radicado:  6300113103003-2015-00213-00 del LL.RR. 
Cuaderno:  No. 1 tomo III (K) 
 
Vista que la solicitud que antecede hecha por la apoderada 
judicial de la parte demandada dentro de este proceso y 

siendo procedente, el Juzgado accede a ello, en consecuencia 
por intermedio de la Secretaría del Despacho expídase y 
remítase al correo electrónico de la abogada Margarita María 

Oviedo Lamprea (margaritamoviedo@hotmail.com), copia del 
proceso de la referencia para los fines pertinentes.   
 
Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 
través de la página web de la Rama judicial la presente 
providencia y  vía correo electrónico se la haga llegar a las 
partes un link o vínculo a través del cual pueda consultar 
esta providencia y/o el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Se notifica en Estado #112 publicado el 19-10-2020.  
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GUSTAVO ADOLFO RONCANCIO CARDONA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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